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SEÑOR NOTARIO:

Solicito comedidamente se sirva protocolizar la Notificación de la
Reorganización y Cambio de Denominación de la compañía
CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB) por la de
CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED,
conjuntamente con la Resolución No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1395 de la

Superintendencia de Compañías, la razón de inscripción en el Registro
Mercantil de Quito, la razón de inscripción en el Registro de
Hidrocarburosy la publicación en el Diario La Hora.

 

ABG. FABRICIO RODRÍGUEZ MUÑOZ

Matrícula No. 12.728 C.A.P.

 



 

NOTARIA DECIMO SEPTIMA
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO

 

Dr. Remigio Poveda Vargas

 

 

nd -
£ e”Copta: TERCERA S

d

De: PROTOCOLITACIÓN DE LA MOTIFICACIÓN DÉ
REORGANIZACIÓN Y CAMBIO DE NOMBRE DE LACOMPAÚTA CHANCQING PETROLEUM EXPLORATION BUREANOtorgadopor: (ceabrA  cuec CHUANQING  DRILLING  ENCINEERINGCOMPANY LIMITED, OTORGADO EX LA REPÚELICAPOPULAR DE CHINA, CON LA CORRESPONDIENTE

 

Á favor de: LEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO DEL ECVADOR .

El: 28 DE FEBRERO DEL 2011

Parroquia:

Cuantía: THDETERMINADA
AE  Quito D.M,, a 28 DE FEBRERO DEL 2011
 

 

 

A REA E ar a AN A



PROTOCOLIZACIÓN DE:

uA MOTIPICACIÓN DE REORGANIZACIÓN Y CAMBIO DE NOMBRE DE LACOMPAÑÍA CHANGQOING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB)A CNPCCHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED, OTORGADO ENLA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA, CON LA CORRESPONDIENTELEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO DEL ECUADOR.

FECHA:
28 DE FEBRERO DEL 2011

CUANTÍA:
INDETERMINADA

DI 5 COPTAS

HIML

 



 

SEÑOR NOTARIO:

Solicito comedidamentese sirva protocolizar la Notificación de la Reorganización y
Cambio del Nombre de la compañía CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB) a CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY
LIMITED, otorgado en la República Popular de China, con -la correspondiente
legalización en el Consulado del Ecuador.

 

ABG. FABRICIO RODRÍGUEZ MUÑOZ
Matrícula No. 12.728 C.A.P.
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Notificación de reorganización del nombre de la compañía

Changqing Petroleum Exploration Bureau (CPEB) a CNPC

Chuanqging Drilling Engineering Company Limited

Por decisión de la compañía China National Petroleum Corporation

(CNPC), se efectuó la reorganización de la compañía Changging

Petroleum Exploration Bureau (CPEB), consecuencia de lo cual

cambió su nombre al de CNPC Chuangqing Drilling Engineering

Company Limited. De manera que la Sucursal en el Ecuador de

Changqing Petroleum Exploration Bureau (CPEB) debe hacer

todos los trámites legales y administrativos que sean necesarios

para cambiar su denominación a la de CNPC Chuanqing Drilling

Engineering Company Limited. Excepto el cambio de nombre,la

Sucursal no tiene modificación en los negocios y operaciones que

4

ha venido ejecutando en el Ecuador.

Particular que se notifica para los fines consiguientes.
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Notificación de reorganización del nombre de la compañía

Changqing Petroleum Exploration Bureau (CPEB) a CNPC

Chuanqging Drilling Engineering Company Limited

Por decisión de la compañía China National Petroleum Corporation

(CNPC), se efectuó la reorganización de la compañía Changqging

Petroleum Exploration Bureau (CPEB), consecuencia de lo cual

cambió su nombre al de CNPC Chuanging Drilling Engineering

Company Limited. De manera que la Sucursal en el Ecuador de

Changqing Petroleum Exploration Bureau (CPEB) debe hacer

todos los trámites legales y administrativos que sean necesarios

para cambiar su denominación a la de CNPC Chuanqing Drilling

Engineering Company Limited. Excepto el cambio de nombre,la

Sucursalnotienemodificación en los negocios y operaciones que

ha venido ejecutando en el Ecuador.

 

fár que se notifica para los fines consiguientes.
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- ACTA NOTARIAL
Certificado (2011) No. 1338

Este es el certificado de que el sello de CNPC Chuanging

Drifling Engineering Company Limited en la “Notificación de

reorganización del nombre de la compañía Changqing

Petroleum Exploration Bureau (CPEB) a CNPC Chuanqing

Drilling Engineering Company Limited” es de verdad. El

documento anterior traducido al idioma español corresponde al

2. concepto del documento original de idioma chino,  
Notaria de Chengdou de la Ciudad de Chengdou,

Provincia de Sichuan, Republica Popular de China

Notario(firma): Mao Yadong |

18 de Enero del Año 2011
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CONSULADO DEL ECUAUOR
BETJING-REPUBLICA POPULAR CHINA
 

LEGALIZACION NO.: 478
 

Presentada para legalizar la firma que antecede, del / lx

«cñoríB2 Lo Pr e, Zea Saredaao
No. pags. OY ,el suscrito certifica que es autentica,

siendo la que usa el/la señor(é) en todas sus actuaciones.

PARTIDA ARANCELARIA: 42-/5-7
¡OERECHOS RECAUDADOS: US$ 50
LUGAR Y VECHA: Béymg, 15Jebaero -FZog(

F IA -

Firma y Cargo ¿

 

 

       
  

 

A MARCO VICENTE LON
PrimerSecretario

ncargido de las Funciones Consulares
Consulado delEcuador
en Beljíng, R, P. China

E

 

(La pr
resente documento, sobre cuyo texto no asue
responsabilidad alguna este Consulado).



Dr. Remigio Poveda Vargas

AZOM DE PROTOCOLIZACION.- (A petición del Doctor- -- o o a a Fl “ae a e

Fabricio Rodríguez Muñoz, con matrícula profesional

númerc doce mil setecientos veintiocho, del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el

Regiatro - de Escrituraz Públicaz de la Notaria

actualmente a mi cargo, LA NOTIFICACIÓN DE

REORGANIZACIÓN Y CAMBICS DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA

CHANGQING PETROLEUM HEXPLORATION BUREAU  (CPEB)A CNPC

CHUANQING  DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED,

OTORGADO EN LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA, CON LA

CORRESPONDIENTE LEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO DEL

en CINCO  FOJAS.- Quito a,

veintiocho de febrero del dos mil once.- Firmado doctor

ECUADOR., constant m
e

Remigio Poveda Vargas.- El Notario.- Hay un sello.-

 

Sa protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

. Notaria (Y) TERCERA COPTA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la

ciudad de Quito el mismo lugar Y fecha de  =u

protocolizacion.-¿

     

  

  

  

  
NOTARIS DECIMO SEPYÍMO DEL

   NA

AUTARIA DEcimo SEPTIMAAiris y Suecia Esq
Dr. Rerugio Poneda Y

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.

mmm...
 



 

)

Y
Dr. Remigio Poveda Vargas

RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la

matriz de: PROTOCOLIZACION DE LA NOTIFICACION DE REORGANIZACION

Y CAMBIO DE NOMBRE DE LA COMPAÑÍA  CHANGQOING PETROLEUM

EXPLORATION BUREAU (CPEB) A CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING

COMPANY LIMITED, OTROGADO EN LA REPUBLICA POPULAR DE CHINA, CON

LA CORRESPONDIENTE LEGALIZACION EN EL CONSULADO DEL ECUADOR,

protocolizada en esta Notaria, el veintiocho de febrero del dos

mil once, de la RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1395, emitida

por la SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el veintiocho de marzo del

dos mil once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.-

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior relativos al cambio de nombre de la matriz de la

compañía extranjera CHANGOING PETROLEUM  EXPLORATION BUREAU

(CPEB), de nacionalidad china, que cambió su denominación a CNPC

CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED; y, al poder que

la compañía a través de su Presidente, confiere a favor del

epaSeñor Zhang Zengnian, de nacionalidad china.- Quito a treinta y

/
T le f/f uno de marzo del dos mil once.-

     ¿Notaria (BD)

 

NOTANA DECIMO SEPTIMA
Shyris y Suecia Esg.

RemigioPovedaY

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



  

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTOR QUITO

UMDD

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SCIJ.DIJCPTE.Q.11. MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 28 de marzo de 2.011, bajo el número

1159 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número

4705 del Registro Mercantil de veinte de noviembre de dos mil uno, a fs. 4281 vta., Tomo

132.- Quedan archivadas las SEGUNDAScopias certificadas de las Protocolizaciones (2) de

veintiocho de febrero del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito

Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, que contienen los
documentos referentes al CAMBIO,DE >DENOMINACIÓN de la matriz de la compañía

¿E

PODERquela misma concedea tevordelseñorZHANGriaSe Só un extracto

para conservarlo por seismeses,según.lo ordenala Ls,signado don el número 0659.- Se da

asi cumplimiento a 16 dispuestó en:elARTÍCULO:TERCERO de la citada resolución; de

conformidad a lo establecido en el Decreto 733, de 22 de"agosto de 1975, publicado en el
Registro Oficial 878 de 29 de agosto;del-mismo. año.- Se'andió ci el Repertorio bajo el

TRADOR.-

yeiPE
Fé eje" A

   
RG/mn.-  

 



 
PROTOCOLIZACIÓN DE:

EL PODER OTORGADO POR LA COMPAÑÍA CNPC CHUANQING DRILLING

ENGINEERING COMPANY LIMITED A FAVOR DE SR. ZHANG ZENGNIAN,

CONJUNTAMENTE CON LA RESOLUCION No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.1395

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, LA RAZON DE INSCRIPCION

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, LA RAZON DE INSCRIPCION

EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y LA PUBLICACION EN EL

DIARIO LA HORA.

FECHA:

28 DE ABRIL DEL 2011

CUANTÍA:
INDETERMINADA

a H N ul AO o o el "p
l

de
)

HIML
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y

SEÑOR NOTARIO:

Solicito comedidamente se sirva protocolizar el PODER otorgado porla
compañía CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY
LIMITED a favor del Sr. ZHANG ZENGNIAN, conjuntamente con la
Resolución No. SC.IJ.D]JCPTE.Q.11.1395 de la Superintendencia de
Compañías, la razón de inscripción en el Registro Mercantil de Quito,
la razón de inscripción en el Registro de Hidrocarburosy la publicación
en el Diario La Hora.

Y -”

ABG. FABRICIO RODRÍGUEZ MUÑOZ

Matrícula No. 12.728 C.A.P.



 

PUB, Oi
ENOTARIA DECIMO SEPTIMA

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO
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Dr. Remigio Poveda Vargas

 
yo

os

(

Copia: TER.CERA

De: ERCTOCOLIZACIÓN DE EL PODER GENERAL OTORGADO ENLA REFUBLICA POPULAR DE CHINA POR LA COMPAÑÍAado por. “NPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANYOtorgado por: LIMITED, A FAVOR DEL SEÑOR ZHANG ZENCNIAN, CoNLA CORRESPONDIENTE LEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO
A favorde: DEL ECUADOR.

El: 28 DE FERRERO DEL 2011

Parroquia:

Cuantía: INDETERMINADA   ¿uto DM.aQuito L : 22 DE FEBRERO DEL 2011
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PROTOCOLIZACIÓN DE:

bl EODZEL PODER GENERAL OTORGADO EN LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA
POR LA COMPAÑÍA CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY
LIMITED, A FAVOR DEL SEÑOR ZHANG  ZENGNIAN, CON LA
CORRESPONDIENTE LEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO DEL ECUADOR

FECHA:

28 DE FEBRERO DEL 2011

CUANTÍA:
INDETERMINADA

DI 5 COPIAS

HJML
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SEÑOR NOTARIO: ?

Solicito comedidamente se sirva protocolizar el Poder General otorgado en la
República Popular de China por la compañía CNPC CHUANQING DRILLING
ENGINEERING COMPANY LIMITED a favor del Sr. ZHANG ZENGNIAN,con la
correspondiente legalización en el Consulado del Ecuador.

 

ABG. FABRICIO RODRÍGUEZ MUÑOZ

Matrícula No. 12.728 C.A.P.
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PODER
Yo, el suscrito, Presidente de CNPC CHUANQING  DRILLING
ENGINEERING COMPANY LIMITED, en su nombre y en

representación, por medio del presente nombro al Sr. Zhang Zengnian,

como Apoderado General y Gerente Ejecutivo Principal de la Sucursal

en el Ecuador de CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING
COMPANY LIMITED,pararealizar el manejo y la administración total y

general de la compañía y negocios de la misma, en la República de

Ecuador.

En lo judicial confiero al mandatario el poder de representar a la

Compañía en todos los aspectos con las más amplias facultades y

atribuciones, como en derecho se requiere: como demandante,

demandado, tercerista o en cualquier otro concepto en toda clase de

pleitos, acciones demandas y querellas civiles, penales, laborales, '

administrativas y con todas las facultades que concedanlas leyes de la

República del Ecuadorrelativas al mandato judicial.

  
Este poder puede darse por terminado porla voluntad de la compañía.

 

Firmado

A 4 De

Xu Yongjie 4 Ac %>

Presidente de CNPC CHUANQING  DRILLING ENGINEERING
COMPANY LIMITED

28 de Diciembre del Año 2010
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ACTA NOTARIAL

Certificado (2011) No. 1337

Este es el certificado de que la firma de Xu Yongjie, el

Representante Legal de CNPC Chuanging Drilling Engineering

Company Limited en la “Poder” es de verdad. El documento 
anterior traducido al idioma español corresponde al conceptodel documento original de idioma chino.

    
    

   

4

Notaría de Chengdou de la Ciudad de Chengdou,

Provincia de Sichuan, Republica Popular de China

Notaria(firma): Mao Yadong

Po 18 de Enero del Año 2011

1162596756
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7" CONSULADO DEL ECUADOR
 T£LJING—REPUBLICA POPULAR CHINA
N
|HOBLIZACION NO.:ARÍ

irasemtada para legalizar la firma que antecede, de/ la

i señor la) Tian Ln?AMO Serelerno

xo. pags. Ys el suscrito certifica que es autentica,

siendo2la que usa El/la señoría) en todas sus actuaciones.

eSETIDA ARANCELARIA: “Z2ZTÍ15 74

 

 

  

  

 

!a:CHOS_RECAUDADOS:US$ 50,2. :
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MARCO VICENTE PONCE

Primer Secretario

Encargado de las Funciones Consulares

Consulado defEcuador

en Beijing, RP. China
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-* Notaria (Y)

  

RJ
Dr. Remigio Poveda Vargas

BAZON —DE ' PROTOCOLIZACION.- A petición del Doctor

Fabricio Rodríguez Muñoz, con matrícula profesional

número doce mil setecientos veintiocho, del Colegio de

Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en el

Registro - de Escrituras Públicas de la Notaria

actualmente a mi cargo, El PODER GENERAL OTORGADO EN LA

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA POR LA COMPAÑÍA CNPC

CHUANOTNG DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED, A FAVOR

DEL SEÑOR ZHANG  ZENGNIANM, CON LA CORRESPONDIENTE

LEGALIZACIÓN EN EL CONSULADO DEL ECUADOR., constante en

CINCO FOJAS.- Quito a, veintiocho de febrero del dos

mil once.- Firmado doctor Remigio Poveda Vargas.- El

Notario.- Hay un sello.-

e]Se protocolizó ante mí, en fe de ello confiero esta

TERCERA COPIA CERTIFICADA, que la firmo y sello en la

ciudad de Quito el mismo lugar y fecha de su

protocolizacion.-

DR.

NOTARIO D   

 

NOTARIA DECIMO SÉPTIMA
Shyris y Suecia ESC.

Dr. Rernigio Poneda Y

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



 

| AN 007

Dr. Remigio Poveda Vargas
RAZON DE MARGINACION.- Con esta fecha tomo nota al margen en la

matriz de: PROTOCOLIZACION DE EL PODER OTORGADO EN LA REPUBLICA

POPULAR DE CHINA POR LA COMPAÑÍA CNPC CHUANQING DRILLING

ENGINEERING COMPANY LIMITED, A FAVOR DEL SEÑOR ZHANG ZENGNIAN,

CON LA CORRESPONDIENTE LEGALIZACION EN EL CONSULADO DEL ECUADOR,

protocolizada en esta Notaria, el veintiocho de febrero del dos

mil once, de la RESOLUCION No.SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1395, emitida

por la SUPERINTENECIA DE COMPAÑIAS, el veintiocho de marzo del

dos mil once, mediante la cual se RESUELVE: ARTICULO PRIMERO.-

CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior

relativos al cambio de nombre de la matriz de la compañía

extranjera CHANGOING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), de 
nacionalidad china, que cambió su denominación a CNPC CHUANQING

DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED; Y, al poder que la

compañía a través de su Presidente, confiere a favor del señor

Zhang Zengnian, de nacionalidad china.- Quito a treinta y uno de

marzo del dos mil once.-

 

Notaria (Y)

 

 

Eke

NOTAMA DECIMO SEPTIMA
Shyris y Suecia ESQ.

 

Notaria Décimo Septima
Quito,D.M.



 

REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON QUITO

AS

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr.
INTENDENTE DE COMPAÑÍASDE QUITOde 28 de marzo de 2.011, bajo el número

1159 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se tomó nota al margen de la inscripción número

4705 del Registro Mercantil de veinte de noviembre de dos mil uno, a fs. 4281 vta., Tomo

132.- Quedan archivadas las SEGUNDAScopias certificadas de las Protocolizaciones (2) de

veintiocho de febrero del año dos mil once, ante el Notario DÉCIMO SÉPTIMOdel Distrito

Metropolitano de Quito, DR. REMIGIO POVEDA VARGAS, que contienen los

documentos referentes al CAMBIODE=DENOM]NACIÓN de la matriz de la compañía
extranjera "CHANGQING PEBRÓLE6inetQRAT Y / BUREAU (CPEB)" por la de

"CNPC CHUANQING DRÍLING ERIYG omePANYLIMITED"; así comoel

 

  

 

   
    

   

  

    

Sen elnnúmero 0659.- Se da
( la citada resolución; de

lagostó dé, 1975, publicado en el
dió: erk el Repertorio bajo el

 

  

  

  

así cumplimiento a | sE
conformidad a lo e$eE

dE

Registro Oficialdee==E
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MD SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS

RESOLUCIÓN N* SC.IJ.DJCPTE.Q.11. 1395

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

CONSIDERANDO:

QUEjunto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho
tres testimonios de las protocolizaciones efectuadas ante el Notario Décimo Séptimo del
Distrito Metropolitano de Quito, el 28 de febrero de 2011 (2), que contienen los

documentos otorgados en el exterior relativos al cambio de nombre de la matriz de la
compañía extranjera CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), de
nacionalidad china, que cambió su denominación a CNPC CHUANQING DRILLING
ENGINEERING COMPANY LIMITED; así como el Poder que la compañía a través de su

Presidente, confiere a favor del señor Zhang Zengnian, de nacionalidad china;

QUE la Dirección Jurídica de Trámites Especiales y Concurso Preventivo,
mediante Memorando No. SC.IJ.DJCPTE.Q.11.056 de 24 de marzo de 2011, ha emitido
informe favorable para su aprobación;y,

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-Q-
2011-002 de 17 de enero de 2011 y SC-IAF-DRH-G-2011-189 de 16 de marzo de 2011,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el

exterior relativos al cambio de nombre de la matriz de la compañía extranjera
CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), de nacionalidad china,
que cambió su denominación a CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING
COMPANYLIMITED; y, al Poder que la compañía a través de su Presidente, confiere a
favor del señor Zhang Zengnian, de nacionalidad china, constantes en las

protocolizaciones referidas; y remitir copias de esta Resolución al Servicio de Rentas
Internas; Ministerio de Recursos Naturales No Renovables; Ministerio de Relaciones

Laborales; Procuraduría General del Estado; Contraloría General del Estado; Instituto

Ecuatoriano de Seguridad Social; y, Municipio del Distrito Metropolitano de Quito.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Décimo Séptimo del Distrito
Metropolitano de Quito, tome nota del contenido de la presente Resolución al margen de

las antedichas protocolizaciones;y, siente la razón respectiva.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito: a) Inscriba los documentos constantes en las protocolizaciones
indicadas junto con esta Resolución; b) Tome nota de los mismos al margen de la

inscripción relativa a la concesión del permiso para operar de la compañía extranjera

CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION BUREAU (CPEB), de nacionalidad china, de
20 de noviembre de 2001, que cambió su denominación a CNPC CHUANQING DRILLING

ENGINEERING COMPANYLIMITED,y, c) Siente las razones respectivas.

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que en el Registro a cargo de la Secretaría de
Hidrocarburos del Ministerio de Recursos Naturales No Renovables, se inscriba la  
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COMPANYLIMITED,la protocolización que contiene el Poder conferido por la compañía a
favor del señor Zhang Zengnian; y, esta Resolución. Se sentará razón de esta inscripción.

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno delos periódicos
de mayorcirculación en el Distrito Metropolitano de Quito el texto íntegro del Poder y un

extracto de los documentos presentados con las razones respectivas.

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de las
protocolizacionesreferidas. :

COMUNÍQUESE.- DADAy firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, ? 0 Hip ?0
cds a

«

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

PVF/cmf
Tram. 9926
Exp. 91881

yA |
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RESISTRO MERCANTIL

DEL CANTOR QUITO

A

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO del Sr.

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITOde 28 de marzo de 2.011, bajo el número
1159 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Se fijó un extracto para conservarlo por seis meses,

según lo ordena la Ley, signado con el número 0659.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto

en el ARTÍCULO TERCEROdelanaresolución; de conformidad a lo establecido en el

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,publicado,en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto

del mismo año.- Se anotó en elBepéñonodajo elaQuito,a siete de abril del

año dos mil once.- EL RE SPRADorEE a
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ySUCÍSTRADOR M1
DESAANTÓNgula!
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e
GOBIERNONACIONALDE

LAREPÚBLICADEL ECUADOE

SECRETARÍA DE HIDROCARBUROS

SECRETARIA DE HIDROCARBUROS

REGISTRO DE HIDROCARBUROS

RAZON:Siento portal, los documentos inherentes al cambio de nombre de la

matriz. de la compañía extranjera (CHANGQUING PETROLEUM

EXPLORATION BUREAU (CPEB), por la de “CNPC

—

CHUANQUING

DRILLING ENGINEERING COMPANY LIMITED”, así como el Poder que la

compañía a través de su Presidente, confiere a favor del señor Zhang

Zengnian, protocolizadas (2) ante el Notario Décimo Séptimo del Distrito

Metropolitano de Quito el 28 de febrero del 2011 y la Resolución No.

SC.IJ.DJCPTE.Q.11.1395, emitida por el Intendente de Compañías de Quito, el

28 de marzo del 2011, inscrita en el Registro Mercantil bajo el número 1159,

Tomo 142 en fecha 7 de abril del 2011, queda inscrita en el Registro de

Hidrocarburos de la Secretaría de Hidrocarburos en fecha diecinueve de abril

del dos mil once a folios 3891 al 3905.- CERTIFICO.- Quito, a 19 de abril de

2011.-

    
  

  

Dr. Víctór M.ZuritaV.NE
LIDER DEL PROCESO DE REGISTRO DE HIDAÉCAF

SECRETARIA DE HIDROCARBURAS mE
ao
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PODER
PODER

Yo, el suscrito, Presidente de
CNPC CHUANQING DRILLING
ENGINEERING COMPANY
LIMITED, en su nombre y en
representación, por medio del

presente nombro al Sr. Zhang
Zengnian, como Apoderado

General y Gerente Ejecutivo
Principal de ta Sucursal en el
EcuadordeCNPC CHUANQING
DRILLING ENGINEERING
COMPANYLIMITED,para rea-

y lizar el manejo y la administra-
| ción total y general de la com-
pañía y negocios de la misma,

« en la República de Ecuador.
| En to judicial confiero al man-
¡ datario el poder de represen-
tar a la Compañía en todos los
aspectos con las más amplias
facultades y atribuciones,
como en derecho se requiere:
como demandante, demanda-
do, tercerista o en cualquier
otro concepto en toda clase de
pleitos, acciones demandas y

querellas civiles, penales, labo-
rales, administrativas y con
todas las facultades que con-
cedantas leyes de la República
del Ecuadorrelativas al man-
datojudicial.

Este poder puede darse por

terminado por la voluntad de
la compañía.

Firmado
Xu Yongjie
Presidente de CNPC
CHUANQING —DRILLING
ENGINEERING COMPANY
LIMITED

28 de Diciembre del Año
2010.

REGISTRO MERCANTIL DEL
CANTÓN QUITO
ZÓN: Con esta fecha queda
inscrito el presente docu-
mento y la resolución núme-
ro SC.IJ.DICPTE.Q.11. MIL
' TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO del Sr. INTENDENTE
DE COMPAÑÍAS DE QUITO
de 28 de marzo de 2011, bajo
el número 1159 del Registro

' Mercantil, Tomo 142.- Se
' tomó nota al margen de la

inscripción número 4705 del
Registro Mercantil de vein-
te: de noviembre de dos mil
uno, a fs, 4281 vta., Tomo
132.- Quedan archivadas tas
SEGUNDAScopias certifica-
das de las Protocolizaciones
(2) de veintiocho de febrero

del año dos mil once, ante el
Notario DÉCIMO SÉPTIMO
del Distrito Metropolitano de
Quito, DR. REMIGIO POVEDA
VARGAS, que contienen los
documentos referentes al
CAMBIO DE DENOMINACIÓN
de la matriz de la compañía
extranjera “CHANGQING
PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB)” por la de
"CNPCCHUANQINGDRILLING
ENGINEERING COMPANY
LIMITED; así como el PODER
que la misma concede a favor
del señor ZHANG ZENGNIAN.-
Se fijó un extracto para con-

servarlo por seis meses, según

to ordena la Ley, signado con
el número 0659.- Se da así
cumplimiento a to dispuesto
en el ARTÍCULO TERCERO
de la citada resolución; de
conformidad a lo establecido
en el Decreto 733 de 22 de
agosto de 1975, publicado en
el Registro Oficial 878 de 29
de agosto del mismo año.- Se
anotó en el Repertorio bajo el
número 014467.- Quito, a siete
de abrit del año dos mil once.-
EL REGISTRADOR.
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA
REGISTRADOR MERCANTIL
DEL CANTÓN QUITO
SECRETARIA DE
HIDROCARBUROS
REGISTRO DE
HIDROCARBUROS
RAZON: Siento por tal, los
documentos inherentes al
cambio de nombrede la matriz
de la compañía extranjera

CHANGQUING PETROLEUM
EXPLORATION BUREAU
(CPEB), por la de “CNPC
CHUANQUING —DRILLING
ENGINEERING COMPANY
LIMITED”, así como el Poder
que la compañía a través de

su Presidente, confiere a favor
del señor Zhang Zengnian,
protocolizadas (2) ante el
Notario Décimo Séptimo del
Distrito Metropolitano de Quito
el 28 de febrero del 2011 y la
Resolución No. SC.JJ.DJCPTE. :
Q.11.1395, emitida por el
Intendente de Compañías
de Quito, el 28 de marzo del
2011, inscrita en el Registro
Mercantil bajo el número 1159,
Tomo 142 en fecha 7 de abril
del 2011, queda inscrita en el
Registro de Hidrocarburos de
la Secretaría de Hidrocarburos
en fecha diecinueve de abril
del dos mil once a folios 3891

 

al 3905.- CERTIFICO.- Quito, a
19 de abril de 2011,-
Dr. Víctor M. Zurita V.
LIDER DEL PROCESO
DE REGISTRO DE
HIDROCARBUROS DE
LA SECRETARIA DE
HIDROCARBUROS :
AR/82717/cc

:
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REPUBLICA DEL ECUADOR

| SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

| 3er
DE LOS DOCUMENTOS OTORGADOSEN
EL EXTERIOR RELATIVOS AL CAMBIO

, DE DENOMINACIÓN DE LA MATRIZ DE LA
, COMPAÑÍA EXTRANJERA CHANGOING

2011 

PETROLEUM EXPLORATION BUREAU
(CPEB) porel de CNPC CHUANQING
DRILLING ENGINEERING COMPANY

Secomunica al público que la compañía extranje-
ra CHANGQING PETROLEUM EXPLORATION
BUREAU (CPEB) cambió su denominación
por el de CNPC CHUANQING DRILLING
ENGINEERING COMPANY LIMITED, resuelto
en el exterior, en los términos que constan en

los documentos protocolizados ante el Notario

Décimo Séptimo del Distrito Metropolitano
de Quito, de fecha 28 de febrero de 2011
(2). Fue aprobada por la Superintendencia. de
Compañías mediante Resolución No. SC.I.
DJCPTE.Q.11.1395 de 28 de marzo de 2011,
e inscrita en el Registro Mercantil del Distrito
Metropolitano de Quito el 7 de abril del 2011.

Distrito Metropolitano de Quito, 21 de abril del

Dr. Ca..ilo Valdivieso Cueva
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO

AR/827 18/00 
 

  



RAZON DE  PROTOCOLIZACION.- AÁ petición del Abogado

Fabricio Rodriguez Muñoz, con matricula profesional

número doce mil z*etecientos veinte y echo del Colegio

a Ea 0de Abogados de Pichincha, en esta fecha protocolizo en

elo Regiatro de Escrituraz Públicas de la Notaria

actualmente a mi cargo, EL PODER OTORGADO POR LA

COMPAÑÍA CNPC CHUANQING DRILLING ENGINEERING COMPANY

LIMITED A FAVOR DE SR. Z¿HANG ZENGNIAN, CONJUNTAMENTE

CON LA RESOLUCIÓN No. 3C0.14.DICPTE.0.11.1395 DE LA

"e.

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, LA RAZON DE INSCRIPCION

EN EL REGISTRO MERCANTIL DE QUITO, LA RAZON DE

INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE HIDROCARBUROS Y LA

PUBLICACION EN EL DIARIO LA HORA.., constante en DIEZ

FOJAS.- Úuito Aa, veinte y ocho de abril el dos mil

once, -

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero esta

CUARTA COPIA CERTIFICADA, «que la firmo y sello en la

ciudad de Quito el mesmo lugar y fecha de su

protocolizacion.-
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